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Los datos publicados tienen propósitos exclusivamente informativos. El Departamento Administrativo de la Función Pública no se hace
responsable de la vigencia de la presente norma. Nos encontramos en un proceso permanente de actualización de los contenidos.

LEY 668 DE 2001

(julio 30)

por medio de la cual se declara anualmente el 18 de agosto como DÃa Nacional de la Lucha Contra la CorrupciÃ³n.

El Congreso de Colombia

DECRETA:

ARTÃ�CULO 1Âº. DeclÃ¡rese el dÃa 18 de agosto como DÃa Nacional de la Lucha Contra la CorrupciÃ³n.

ARTÃ�CULO 2Âº. Anualmente, el dÃa 18 de agosto, el Gobierno Nacional llevarÃ¡ a cabo una campaÃ±a de sensibilizaciÃ³n y difusiÃ³n de los
valores Ã©ticos que deben inspirar la transformaciÃ³n moral de la RepÃºblica, recordando la lucha ejemplar que en defensa de los intereses del
paÃs y en contra de la corrupciÃ³n efectuÃ³ el doctor Luis Carlos GalÃ¡n Sarmiento.

ARTÃ�CULO 3Âº. El Congreso de la RepÃºblica de Colombia, crea la "Medalla Luis Carlos GalÃ¡n de Lucha Contra la CorrupciÃ³n", con su nombre
y efigie impresos en alto relieve, que deberÃ¡ entregarse el dÃa 18 de agosto de cada aÃ±o, previa selecciÃ³n realizada en sesiÃ³n conjunta de
las Comisiones de Etica del Senado de la RepÃºblica y de la CÃ¡mara de Representantes, a la persona natural o jurÃdica que haya trabajado de
manera ejemplar en la lucha contra la corrupciÃ³n.

ARTÃ�CULO 4Âº. El Congreso de la RepÃºblica de Colombia crea la "Medalla Pedro Pascasio MartÃnez de Etica Republicana", con el nombre y la
efigie  del  niÃ±o soldado,  que  deberÃ¡  entregarse  el  dÃa  18  de  agosto  de  cada  aÃ±o,  previa  selecciÃ³n  realizada  en  sesiÃ³n  conjunta  de  las
Comisiones de Etica de Senado de la RepÃºblica y de la CÃ¡mara de Representantes, a un colombiano o colombiana, menor de 25 aÃ±os que, a
travÃ©s de iniciativas individuales o colectivas, haya trabajado en la recuperaciÃ³n de los valores Ã©ticos ciudadanos que conduzcan a la
prevenciÃ³n de la corrupciÃ³n.

ARTÃ�CULO 5Âº. La presente ley rige a partir de la fecha de su publicaciÃ³n.

El Presidente del honorable Senado de la RepÃºblica,MARIO URIBE ESCOBAR.

El Secretario General del honorable Senado de la RepÃºblica,MANUEL ENRÃ�QUEZ ROSERO.

El Presidente de la honorable CÃ¡mara de Representantes,BASILIO VILLAMIZAR TRUJILLO.

El Secretario General de la honorable CÃ¡mara de Representantes,ANGELINO LIZCANO RIVERA.

REPUBLICA DE COLOMBIA-GOBIERNO NACIONAL

PublÃquese y cÃºmplase.

Dada en BogotÃ¡, D. C., a 30 de julio de 2001.
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ANDRES PASTRANA ARANGO

El Ministro del Interior,Armando Estrada Villa.

NOTA: Publicada en el Diario Oficial 44503 de julio 30 de 2001.
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